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JtLl Rey nuestro Señor D. Fernando VII9 y 
en su Real nombre la Junta Suprema de Go
bierno del Reyno i ha resuelto que todos los em
pleados por el ramo de Guerra se presenten en 
sus respectivos destinos en el preciso término dé un 
mes j contado desde el dia en que sean requeridos; 
y los pertenecientes á dicho ramo en los dominios 
de Indias se presentarán a embarcarse dentro del 
mismo término , con apercibimiento de que no ve
rificándolo así en el expresado plazo , se darán por 
vacantes sus destinos sin necesidad de nueva decla
ración ; y encarga S. M. estrechamente á los Xe-

fes el cumplimiento exacto de esta soberana reso
lución , como el que den puntual aviso de los que 
la cumplan y de los que no. De Real orden lo par
ticipo á V. para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que.le toca. Dios guarde á V. mu
chos años. Real Alcázar de Sevilla 10 de No
viembre de 1809. 
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